
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

RADICADO: 630014003006-2014-00347-00 
 

De conformidad con el memorial que antecede, mediante el cual la parte 
demandante solicita la relación de los depósitos Judiciales pendientes de pago, el 
juzgado, previo a la entrega de títulos en el presente asunto, requiere a la parte 
demandante para que, allegue al proceso, una liquidación actualizada del crédito, 
donde incluya los pagos realizados. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
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